
DECRETO DE ALCALDfA W O 7 
Miraflores, 2 7 JUN. 2002 

EL ALCALDE DE LA MUNIC IPALIDAD DE MIRAFLORES 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 19' o de la Constitución Politica del Perú y el Articulo 2" de la Ley 
Orgánica de Municípalidades, Ley N" 23853, otorgan a las Municipalidades 
autonomia pol itica. económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; 

Que, mediante Ordenanza N° 1C6, la Municípalidad de Miraflores aprobó la 
extinción de deudas de recuperación onerosa, siendo publ icada en el Diario 
Oficial El Peruano, el 8 de junio del 2002; 

~ 
~
~~,ai~s:,,~g:";C;d;a,,~D::;:~,~po~sición Final de la c itada Ordenanza concede al Alcalde de 

facu ltad de dictar las medidas complementarias, necesarias para 
de la Ordenanza; 

atendiendo a lal fin es pertinente realizar las siguientes precisiones para la 
,o",'a aplicación del beneficio establecido; 

En ejercicio de las facultades conferidas al Alcalde por la Ley Orgánica de 
Municípalidades, Ley No, 23853; 

DECRETA 

APROBAR LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACiÓN 
DE LA ORDENANZA N" 106 

:!lf""!!l~".r.<!.- De la extinción de deudas tributarias, 

que la extinción de las deudas tributarias que se establece mediante 
N" 1C6, debe ser concordada con el inciso e) del articulo 27" del 

deuda tributaria de recuperación onerosa es aquel la que: 
a_ Conste en las respectivas Resoluciones de Determinación, Resoluciones de 

Multa u Ordenes de Pago, pudiéndose encontrar en cobranza ordinaria o 
coactiva. 

b. Cuyo monto insoluto sea igualo inferior a SI. 200_00 nuevos soles_ 

Tratándose de predios sujetos a condominio, procederá la extinción solamente 
luego de realizar la suma de todos los adeudos de los condominos y esta no 
su~ere los SI. 200.00 nuevos soles 
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Articulo Segundo.- De la extinción. deudas administrativas. 

Para la aplicación de la extinción de las deudas administrativas, se realizará e l 
siguiente procedimiento: 

a. La Municipalidad procederá a depurar las deudas administrativas de aquellos 
contribuyentes QUe no superen los SI. 200.00 nuevos soles. 

~, !~ , Tratándose de deudas administrativas que superen los SI. 200,00 nuevos 
\l> ~ soles: 

• ~ 1. Si una parte de esta deuda administrativa, esta constituida por mullas 
f administrativas que no superen los SI. 200.00 nuevos soles, el monto de 

?;;;~~,~l' las multas se extinguirán conforme a la Ordeflanza N° 105. 
~~ ... ",. 2. El saldo reslanle si fuese inferior a los SI. 200,00 nuevos soles, no podrá 

ser extinguido. 

Articulo Tercero.- Acciones de la Municipalidad 

Tratándose de los valores cuya cobranza sea extinguida y sobre los cuales se 
hubiere interpuesto recurso impugnatorio se efectuarán las siguientes acciones: 

a. La Unidad de Recaudación Ordinaria remltiré una comun¡caClón a los 
,_~-~{ contribuyentes, haciendoles conocer la acción realizada e informando al 
1"'; .. ~" órgano encargado de resolver el recurso impugnalorio. 

' ~::;t\ El órgano encargado de resolver, una vez enterado de la acción rea lizada 
I remitirá el expediente al Archivo General. 

POR TANTO: 
MANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA 
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